
Formulario Virtual Nº 
0601 - PLAME Web

Nueva forma de presentación

de la Planilla Mensual



❖ Estará a disposición a partir del 31 de enero de 2024 en el servicio Mis 
declaraciones y pagos / Nueva plataforma disponible en SUNAT operaciones en 
Línea. 

❖ El Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web se utiliza para las obligaciones que 
se generen a partir del periodo enero de 2024.

❖ Base Legal: Resolución de Superintendencia Nº 201-2023/SUNAT y Resolución 
de Superintendencia Nº 240-2023/SUNAT
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FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

USO DEL FORMULARIO

El Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web es de uso opcional y únicamente puede ser utilizado si, 

respecto del periodo que se declara, el empleador:



Rectificatoria del PLAME Web



Para presentar el Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web se debe:

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

FORMA Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO 

a) Acceder, a través de SUNAT Virtual, al servicio Mis declaraciones y pagos 
/ Nueva plataforma disponible en SUNAT operaciones en Línea.

b) Seleccionar el citado formulario virtual e ingresar el periodo a declarar.

c) Descargar la información del T-REGISTRO seleccionando la opción 
correspondiente.

d) Completar la información que solicita el formulario y presentarlo siguiendo 
las indicaciones del sistema.

La información del T-REGISTRO se utiliza obligatoriamente para la elaboración de la PLAME y la 

declaración correspondiente, por lo que debe encontrarse actualizada a la fecha en que se realiza la 

presentación.



❖ Para cancelar el importe a pagar señalado en la declaración correspondiente a 
través del servicio Mis declaraciones y pagos se puede optar por realizar el pago 
mediante débito en cuenta o mediante tarjeta de crédito o débito, para lo cual se 
debe seleccionar la opción correspondiente y seguir las instrucciones del 
servicio.

❖ El importe a pagar también puede ser cancelado en los bancos habilitados 
utilizando el número de pago SUNAT (NPS), para lo cual se debe seguir el 
procedimiento establecido en la Resolución de Superintendencia Nº 038- 
2010/SUNAT y seguir las indicaciones del servicio. 

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

FORMA Y CONDICIONES DEL PAGO



I. Parte: Información General:



PLAME WEB
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Gracias
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